
 

 

 

 
HECHO ESENCIAL 

EMPRESAS GASCO S.A. 
 
 

Santiago, 28 de marzo de 2025 
 
Señora 
Solange Berstein Jáuregui 
Presidenta 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 

Ref.: Citación a Junta de Tenedores de Bonos Serie D 
y Serie J.  

 

De nuestra consideración: 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 9 y artículo 10 inciso segundo de la Ley N°18.045, sobre Mercado 
de Valores, y estando debidamente facultado, informo a usted, en calidad de Hecho Esencial, lo siguiente: 

Con fecha de hoy, Banco BICE, en su calidad de Representante de los Tenedores de Bonos de las Series D y J 
emitidos por EMPRESAS GASCO S.A., ha citado a los tenedores de bonos de dichas series a una Junta de 
Tenedores de Bonos que se celebrará el día 15 de abril de 2025, a las 09:30 horas para los tenedores de bonos 
de la Serie D, y a las 10:30 horas para los tenedores de bonos de la Serie J, con el objeto de someter a 
consideración y aprobación de las respectivas juntas las materias detalladas en los avisos de citación que se 
adjuntan al presente Hecho Esencial. 

Se deja constancia de que los respectivos avisos de citación serán publicados los días 1 y 8 de abril de 2025, 
en el diario El Mercurio para la Serie D y en el diario El Líbero para la Serie J. 

 

Saluda atentamente a usted, 

 

 

 
Cristián Aguirre Grez 
GERENTE GENERAL  

EMPRESAS GASCO S.A. 


